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iíMiDíslradUn proiintíal 
Gobierno civil de la 
provincia lie leán 

sanca PROVIIML DE IUMBEIIA 

CIRCULAR NÚM. 69 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Glosopeda, en el ganado 
existente en el término municipal dé 
Los Barrios de Luna, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933 (Ga-
ceía del 3 de Octubre), se declara 
oneialmente dicha enfermedad. 

najándose como zona sospecho-
^ todo el Ayuntamiento de Los Ba-

0s de Luna, como zona infecta los 
-Pablos de Vega dé los Caballeros y 

orilla de Luna y zona de inmuniza-
^ el Ayuntamiento citado. 

sido8 lnec^as sanitarias que han 
íias ^Ptadas son las rtglameDta' 

e deben ponerse en prác-
consigeatías en el Capítulo 
del vigente Reglamento de 

^o t i a s , 
Xt V de Agosto de 1946. 

E l Gobernador civil 

slalnra de Obras PtibUcas 
de la proviicia de León 

Por el presente, se deja sin efecto 
el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del día 16 
del corriente en el que se anunciaba 
concurso público para ejecución de 
obras de bacheo y riego superficial 
en varias carreteras. 

León, 20 de x\gosto de 1946.-El 
Ingeniero Jefe P. A., ilegible. 

2736 

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
DELEGACION DE LEON 

A N U N C I O 
Para conocimiento de todas las 

Autoridades encargadas de velar por 
el cumplimiento de la Ley de Pesca 
Fluvial, así como de todos los pesca
dores en general, se hacé saber que 
a partir del 1.° de Septiembre próxi-

! mo, queda prohibido pescar en to
das las aguas públicas y privadas, 
las distintas especies y variedades de 
truchas, estando igualmente prohibi
do tener, transportar, comerciar 
consumir los productos de la pesca 
vedada, que se considerarán fraudu 
lentos. 

Lo que se comunica, al propio 
tiempo, a los conductores de toda 
clase de vehículos y a los factores de 
ferrocarriles, para que se abstengan 
de admitir encargos o facturaciones 
de aquéllas durante la época de ve
da, y a los dueños de pescaderías, 

hoteles, restaurantes, etc., de vender 
o servir aquella clase de pesca, que 
por considerarse fraudulenta, será 
decomisada y denunciados los in
fractores, entregándose la pesca, ba
jo recibo, a los establecimientos be
néficos, y si HO los hubiere, a los po
bres de la localidad. 

León, a 20 de Agosto de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 2744 

Adninísiracidn de Insflcia 
Juzgado de primera instancia dé León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará mé
rito, se dictó la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

«Sentencia.- En la ciudad de León, 
a nueve de Agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis; vistos por el se
ñor D. Luis Santiago Iglesias, Juez 
de primera instancia de este partido, 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo, promovidos por D. Maximiliano 
Sánchez Friera, casado, mayor de 
edad, empleado y vecino de Ferral, 
representado por el Procurador don 
José Sánchez Friera, con la direc
ción del Letrado D. Alvaro Tejerina 
Pérez, contra D, Juan Gabarro Ru
bio, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Olesa deMonserrat, 
sobre pago de doce mil doscientas 
ochenta y siete pesetas con noventa 
céntimos, intereses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 



seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al deftiandado D.Juan 
Gabarro Rubio, vecino de Olesa de 
Monserrat, y con su producto pago 
total a l demandante D. Maximiliano 
Sánchez Friera, vecino de Ferral, de 
las doce mil doscientas ochenta y 
siete pesetas con noventa céntimos 
de principal, interésesele esa suma a 
razón del cuatro por ciento anual 
desde la fecha de los protestos y eos 
tas causadas y que se causen, en to
das las que expresamente se conde
na a dicho demandado. Así por esta 
mi sentencia, que se notificará per
sonalmente al ejecutado si lo solici 
tase el ejecutante o en otro casóse 
hará la notificación en la forma pre
venida en la Ley, lo pronuncio, man
do y firmo, —Luis Santiago.—Rubri
cados, 

Y para que siíva de notificación 
al demandado rebelde D, Juau Ga
barro Rubio, mediante la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
tle esta provincia, se extiende el pre
sente en León a trece de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y. seis,— 
Luis Santiago.—El Secretario judi
cial, Valentín Fernández, 

2719 Núm. 440.-88,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

Dén Perfecto Andrés Gracia, Juez 
de primera instancia de Sahagún 
y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia recaída en juicio de me
nor cuantía promovido por el Procu
rador D. Antonino Sánchez Sánchez, 
en representación de D. Claudio 
Ojanguren Fernández, contra los he
rederos indeterminados de la heren 
cía yacente de D. Amaranto Torbado 
Espeso, vecino que fué de San Pedro 
de las Dueñas, sobre reclamación de 
cantidad, se acordó anunciar a la 
venta en primera y pública subasta 
de las fincas embargadas que a con 
tinuáción se describirán, con indica 
ción de su tasación pericial, bajo, las 
siguientes: 

Advertencias y condiciones 
El acto del remate tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintiuno de Septiembre próxi
mo a las doce horas: Que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación pe
ricial, ni iicitador que no consigne 
previamente en ia mesa del Juzgado 
el diez por ciento de aquélla; que no 
se han presentado ni suplido títulos 
de propiedad de las fincas, que se 
hallan libres de cargas; y que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. Los autos y la 
certificación del Registro de la Pro
piedad estarán de manifiesto en Se
cretaría para los licitadores. 

Fincas objeto de la subasta 
Iv* Una tierra en término de San 

Pedro de las Dueñas, Ayuntamiento 
de Galleguillos de Campos, al pago 
de Las Huertas de Abajo, de cabida 
32 áreas W centiáreas. Linda: al Ñor 
te, María Mercedes González y here
deros de Hipólito Torbado; Sur, Vi
centa Cossío y Florencio Calvo; Este, 
calle pública y Oeste, reguera. Tasa
da en dieciocho mil pesetas. 

2. a Otra, al mismo término y pago 
del camino de Grajal, de cabida 12 
áreas 84 centiáreas, linda: Norte y 
Este, camino del pago; Sur, herede
ros de Fidencio Ruiz y Oeste, barre
ra y charca. Tasada en doscientas 
pesetas. 

3. a Otra tierra, en término de Gra
jal de Campos, al pagó de Las Cues
tas o camino de Grajal, de dos hec 
táreas, 82 áreas y 48 centiáreas, l in
da: Norte, Majuelo de Francisco Pas-
trana, Luciano Pérez y cumbre de la 
cuesta; Sur, camino; Este, herederos 
de Hipólito Torbado y Oeste, cum
bre de la cuésta y majuelo de Fran
cisco Pastrana. Dentro de esta finca 
existe un edificio de planta baja. 
-Tasada en quince mil pesetas, 

4. a Una casa en el casco de San 
Pedro de las Dueñas, calle de Ganta-
rranas, sin número. Se compone de 
habitaciones altas y bajas, con dos 
puertas accesorias y otras dependen
cias, sin que pueda precisarse su 
medida superficial, Linda: derecha 
entrando con otras de Faustino Cal
vo y Teodoro de Godos: izquierda, 
herederos de Germán Ruiz y espal
da, corral de Miguel Torbado. Tasa
da en dieciocho mil pesetas. 

Dado en Sahagún a doce de Agos
to de mil novocientos cuarenta y 
seis.—Perfecto Andiés.— El Secreta 
rio judicial, Pedro Fernández. 
2741 Núm. 430,^-127,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de Va
lencia de Don Juan 

Don Angel Cañibano Mazo, Juez Co 
marcal en funciones de primera 
instancia de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que, para efectividad de las pensio 
nes alimenticias asignadas en expe
diente de depósito de mujer casada, 
instado por D.a Gumersinda Santos 
López contra su marido D. Policar 
po Pérez, se acordó anunciar a la 
venta en primera y pública subasta 
los semovientes embargados al de
mandado que a continuación se re
señarán con el importe de su tasa 
ción, bajo las siguientes 

ADVERTENCIAS Y CONDICIONES 
El acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzga 
do el día 2 de Septiembre próximo, 

. a las doce horas; que no se admití 
í rán posturas que no cubran las dos 
| terceras partes del avalúo ni licita 

dor que no haga^l depósito del diez 
por ciento que fijá la Ley; que el re, 
mate podrá hacerse a calidad de ce' 
derlo a un tercero; y que los seQi0' 
vientes están depositados en D. Beni. 
to Pérez Fernández, vecino de Cor-
billos de los Oteros. -

Semovientes embargados 
Nueve cabezas de ganado lanar 

cinco hembras y cuatro machos, ta', 
sadas las hembras en trescientas se-
tenta pesetas cada una y los machos 
en trescientas veinticinco pesetas. 

Valencia de Don Juan, siete de 
Agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis, - Angel Cañibano.—El Secre
tario, Pedro Fernández. 

2649 Núm. 439.-63,00 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 

Admlnisíraciún Principal de Correos 
, de león 

Debiendo prócederse a la celebra
ción de la subasta, para contratar el 
transporte de. la correspondencia 
oficial y. pública en carruaje de trac
ción de sangre entre La Bañeza y, su 
estación férrea, por el término de 
cuatro años, bajo §1 tipo de cuatro 
mil setecientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Principal y Es
tafeta de La Bañeza, con arreglo a lo 
prevenido en el capítulo primero, 
artículo segundo del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo 
de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto del 21 de 
Marzo de 1907 y la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública del 1.° de Julio de 1911. 
se advierte que se admitirán las pro
posiciones que se presenten en pap 
timbrado de 6.a clase ( ^ - e n esta 
Administración principal y en la 
tafeta de La Bañeza, durante l a s a 
ras de servicio, hasta el día ^ 
Septiembre próximo a las U ^ ^ g , 
que la apertura de pliegos se ve _ 
cará en esta Administración P de 
pal de Correos el día 28. a 
la. mañana, 

León, 19 de Agosto de/y*'rCía. 
Admor, Pral. acctal., Tonf * taS, 

2727 Núm. 437.-105.50^ 
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